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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 19 (diecinueve) de junio de 2014 (dos mil catorce),  en la Sala 

de los Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. JOSE LUIS CISNEROS 

PEREZ, Primer Regidor; en ausencia del C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, Presidente Municipal,  con la asistencia de los CC. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; los CC. JESUS ALFREDO 

ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, Primer 

Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN JOSE 

REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: CRISTHIAN ABRAHAM 

SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; FRANCISCO ANTONIO 

VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo 

Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ Décimo Primer Regidor; 

EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima 

Quinta Regidora; LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; 

JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL MAYELA 

ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. I.- LISTA DE ASISTENTES Y 

DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia 

el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 

declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS 

ACTAS SE LAS SESIONES CORRESPONDIENTES AL12, 14 Y 17 DE JUNIO DEL AÑO 

EN CURSO. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa y  lectura de las 

actas correspondientes al 12, 14 y 17 de junio del año en curso y somete a votación el 

contenido de las mismas. ACUERDO. Se aprueban por unanimidad. III.- DISCUSION Y 

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCIA TORRES solicita su intervención en Asuntos 

Generales en relación con la comunidad gay. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 

consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 

por unanimidad. Quedando el siguiente: 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN, QUE EMITE VOTO FAVORABLE RESPECTO A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO No. 171, QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD 

FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA ACTIVACIÓN DE LA LICENCIA PARA 
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LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 818. 3.- DICTÁMENES 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 4.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. FERMIN DE JESUS AVALOS 

LORA, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALON DE 

EVENTOS SOCIALES. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 

POR LOS CC. JAVIER CARLOS SMYTHE ESCOBOSA, JOSE ANUAR DAHER 

GUERRA Y LA EMPRESA PARK IN TIME, S.A. DE C.V., REFERENTE A LAS 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y PENSIÓN. 

6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. DORA VELIA GARCIA 

VAZQUEZ, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LOCAL DE 

VIDEO JUEGOS. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LOS CC. MA. SANTOS MACIAS VILLA Y MARIA DE LOS 

ANGELES HERNANDEZ GUERRERO, REFERENTE A LA AMPLIACION DE HORARIO 

DE LOS PERMISOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. 

8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS 

CC. TERESITA DE JESUS SANDOVAL VIZCARRA Y J. RODRIGO SANDOVAL 

VIZCARRA, REFERENTE A LA AMPLIACION DE MOBILIARIO DE SU PERMISO PARA 

REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. 9.- DICTÁMENES  QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA LA 

INSTALACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. 10.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 11.- ASUNTOS GENERALES. 11.1.- 

INTERVENCION DEL C. REGIDOR EZEQUIEL GARCIA TORRES EN RELACION CON 

LA COMUNIDAD GAY. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, QUE EMITE VOTO FAVORABLE RESPECTO A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO No. 171, QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALFONSO 

HERRERA GARCIA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, Dr. 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian 

Abraham Salazar Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis Fernando Galindo 

Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes 

de la Comisión de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, con voto 

favorable, en su caso, Iniciativa de Resolutivo que contiene Minuta con Proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, enviado por la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, por lo 

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 123, 126, y 130, de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango; 62, 69, y 73 fracción VI, del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango;  77, 78 fracción I, 80 fracción I, 81 fracciones II y V, 84, 87, y 92 

fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración del Honorable Pleno, el presente proyecto de dictamen, con 
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base en la siguiente: EXPOSICION DE MOTIVOS Con fecha 17 de junio del presente 

año, en ejercicio de las facultades que le concede la fracción II del artículo 78 de la 

Constitución Local, el C. C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del 

Estado, envió a la LXVI Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto por la cual se 

reforman diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, y una vez analizada por la Comisión de Estudios Constitucionales de esa 

Soberanía Popular y dictaminada favorablemente, fue puesta a consideración del Pleno 

siendo aprobada por lo que, en su calidad de minuta con proyecto de decreto, fue enviada 

a los 39 municipios del Estado para los efectos del artículo 182 constitucional local. A esta 

Comisión de Gobernación, una vez turnada la citada Minuta con Proyecto de Decreto y a 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el mencionado artículo 182, en sesión 

extraordinaria de fecha 19 de junio del presente año, y existiendo el quórum 

reglamentario, fue analizada por los suscritos integrantes mereciendo la aprobación del 

presente dictamen, mismo que contiene Voto Favorable a las reformas propuestas, por lo 

que se pone a consideración del Honorable Pleno para su discusión y resolución legal. 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- A quienes dictaminamos nos queda claro que, del 

contenido de la minuta en cuestión, el objetivo es reformar diversos artículos de la 

Constitución Política Local con el objetivo de acatar el mandato imperativo al Congreso de 

la Unión y a las Legislaturas Locales, así como a la Asamblea Legislativa del D.F., para 

adecuar el marco jurídico-electoral  a más tardar el día 30 de Junio de 2014, contenido en 

el decreto mediante el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 23 de mayo de 2014. SEGUNDO.- El Estado 

Mexicano, en los últimos dieciocho meses ha sufrido una transformación radical en sus 

instituciones democráticas, reestructurado con el ánimo de las principales fuerzas 

políticas y representaciones de la República; así se ha transformado el Sistema Electoral 

Mexicano y su legislación atinente; ésta Comisión coincide con el contenido de la Minuta 

que se dictamina, en cuanto a que la necesidad de adecuar las Instituciones del Estado, 

ha permitido desaparecer atavismos que históricamente detuvieron la modernidad 

democrática en la que en forma necesaria debe imbuirse a México. TERCERO.- La 

transformación de las Instituciones Electorales a nivel Federal y la Federalización de las 

actividades desarrolladas por las Instituciones Políticas hacen necesaria la natural 

armonización del marco jurídico electoral, de lo que se desprende, que es obligación de 

las Entidades Federativas apegarse a las disposiciones contenidas en la Carta 

Fundamental y la Legislación que de ella emane. CUARTO.- Esta Comisión que 

dictamina, observa que se extrae del Poder Judicial del Estado el Tribunal Electoral, 

inserto en el Poder Judicial, derogando la sección tercera del Capítulo VI del Título Cuarto 

de nuestra Constitución. Correlativo a ello, se adiciona un capítulo quinto, denominado 

“Del Tribunal Electoral”, dentro del Título Quinto publicándolo como un organismo 

constitucional autónomo. QUINTO.- De manera específica, se reforman y adicionan los 

artículos 63, 67,105,111,113,138,139 y 141 con el propósito de adoptar en forma literal la 

normativa federal; y así, establecer la intervención del Instituto Nacional Electoral en las 

elecciones locales del Estado, así como la forma de interactuar de las normas federales y 

locales para el desarrollo de los procesos electorales; se precisa la actuación del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango conforme a la competencia 

y el despliegue de facultades que dispone la Constitución Federal; determina la forma en 

la que se realizará la redistritación considerando las normas federales, así como la 

fiscalización y la liquidación de partidos locales que pierdan su registro; detalla el nuevo 

funcionamiento del Tribunal Electoral, armonizándolo con los artículos 41 y 116 
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constitucionales, en relación con lo dispuesto en el artículo 105, párrafo dos, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece la autonomía técnica 

y de gestión de las autoridades jurisdiccionales electorales, sin formar parte del Poder 

Judicial del Estado. SEXTO.- En síntesis, esta Comisión que dictamina considera 

procedentes la derogación de la Sección Tercera, denominada “Del Tribunal Electoral”, 

que se encontraba dentro del Capítulo VI, denominado “Del Poder Judicial”, inserto en el 

Título Cuarto, denominado “De la soberanía y forma de Gobierno”; y la adición de un 

Capítulo V, denominado “Del Tribunal Electoral”, dentro del Título Quinto, denominado 

“De los órganos constitucionales autónomos”; y la reforma o adición de los artículos: 63, 

67, 105, 111, 113, 138, 139, 140, 141, de cuyo contenido es el siguiente: a) La ley 

establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos locales 

que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 

adjudicados al Estado o los municipios, según corresponda; en el caso del financiamiento 

público a partidos nacionales, debe reintegrarse al Estado el patrimonio adquirido con 

financiamiento público estatal, reportándolo en la rendición de cuentas al Instituto 

Nacional Electoral. La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 

selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos y de las 

candidaturas independientes. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 

aportaciones de sus simpatizantes, y ordenará los procedimientos para el control y 

vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las 

sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. La 

organización, preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales locales, es 

una función del Estado que se ejercerá a través del Instituto Nacional Electoral y del 

órgano público electoral local regulado por la presente Constitución, de conformidad con 

las atribuciones conferidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

las leyes generales respectivas, y la ley local. Para resolver las impugnaciones que se 

presenten en materia electoral, existirá un sistema de medios de impugnación y un 

Tribunal Electoral, que se sujetará invariablemente a los principios de certeza, 

imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. b) La determinación de los distritos 

electorales locales y su división en secciones electorales, así como el establecimiento de 

cabeceras, será realizado por el Instituto Nacional Electoral, con base al último censo 

general de población, de conformidad con lo dispuesto en la ley y los criterios generales 

que emita dicho Instituto. c) El Poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal 

Superior de Justicia, el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal Laboral 

Burocrático, el Tribunal de Menores Infractores, los juzgados de Primera Instancia y 

municipales, y el Centro Estatal de Justicia Alternativa. d) El Tribunal Superior de Justicia 

tendrá la competencia que establezca esta Constitución y las leyes. Las sesiones del 

Pleno serán públicas o privadas, según lo determine la ley. Invariablemente serán 

públicas y con carácter de solemnes, aquéllas en las que el Presidente debe rendir el 

informe anual de la situación que guarda la administración de justicia, así como las que el 

propio Pleno acuerde en ese sentido. e) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

es la autoridad que tiene a su cargo la organización de las elecciones, de conformidad 

con las atribuciones conferidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes; así como de los procedimientos de plebiscito, referéndum y, en su 

caso, de consulta popular; goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones. El Secretario Ejecutivo del Instituto será elegido por el voto de la mayoría 

del Consejo General. a) El Instituto contará con una Contraloría General como órgano de 

control interno, que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del mismo; 
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en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para 

decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Su titular será designado por el Congreso 

del Estado en los términos que señale la ley.  El Consejo General integrará una Comisión 

de Fiscalización, que tendrá a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 

presenten las agrupaciones políticas estatales, respecto del origen y monto de los 

recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su destino y 

aplicación. La ley establecerá las sanciones por el incumplimiento a estas disposiciones. 

b) El Tribunal Electoral del Estado de Durango, es el órgano jurisdiccional especializado, 

dotado de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

encargado de conocer y resolver los conflictos en materia electoral; en cuanto a las 

sesiones que celebre serán públicas en los términos que disponga la ley. El Tribunal 

Electoral tendrá la competencia que determine la ley, funcionará de manera permanente, 

y podrá usar los medios de apremio necesarios para el cumplimiento de sus resoluciones. 

Se integrará por tres Magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en 

su encargo durante siete años, prorrogables por una sola ocasión. Serán electos en forma 

escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley. Durante el 

periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, 

cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación de la 

autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que desempeñen en asociaciones 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de 

las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una 

cuarta parte del tiempo en que haya ejercido su función. Los requisitos para ocupar el 

cargo de Magistrado del Tribunal Electoral, serán los que disponga la ley. En caso de 

presentarse alguna vacante temporal de alguno de los magistrados que componen el 

Tribunal Electoral, ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento que disponga la 

ley. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será comunicada a la 

Cámara de Senadores para que se provea el procedimiento de sustitución. Las vacantes 

temporales que excedan de tres meses, serán consideradas como definitivas. El 

Presidente del Tribunal será electo por los mismos magistrados, durará en el cargo tres 

años. La presidencia será rotativa. La ley establecerá el procedimiento para cubrir las 

ausencias temporales del Presidente. La ley establecerá los impedimentos y las excusas 

bajo los cuales los Magistrados Electorales deben abstenerse de votar.  Una vez 

analizadas las implicaciones que derivan del estudio de la Minuta, y en base a lo 

anteriormente considerado, esta Comisión emite el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 182 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango vigente, emite VOTO FAVORABLE respecto a la 

Minuta con Proyecto de Decreto No. 171, que reforma, deroga, y adiciona, diversos 

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

SEGUNDO.- Se autoriza al C. Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, para que remita el presente Resolutivo a la LXVI 

Legislatura del H. Congreso del Estado para los efectos procedentes. TERCERO.- 

Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 
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RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: En votación nominal se 

aprueba por mayoría con dos votos en contra de los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA 

TORRES Y RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA ACTIVACIÓN DE 

LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 

818. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIA AMAYA ROSALES,  

da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda 

y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 

solicitud presentada por el L.A.E. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para 

recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 

Durango, Dgo., referente a la activación de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 818. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base 

a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 14 de Mayo 

de 2014, el L.A.E. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios 

Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se active la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico número 818, ubicada en Calle Juana Villalobos y 

Carretera México, Lote 8 Manzana 22, con giro de Restaurante con venta de cerveza, 

vinos y licores, de la cual es titular el C. César Hernández Esquivel; solicitud que fue 

recibida el día 15 de Mayo del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Una vez que se revisó la 

documentación anexa a la solicitud, se detectó que el titular de la licencia 818, es persona 

diferente al solicitante, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece que 

“las licencias expedidas conforme al Reglamento, constituyen un acto personal e 

intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento 

deberá efectuarse solamente por la persona física o moral a cuyo nombre se haya 

expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, comisionistas o 

representantes legales”, esta Comisión considera que no es procedente autorizar la 

activación de la licencia. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 

Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 

le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Es Improcedente autorizar la activación de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 818, por las razones y fundamentos expuestos en 

los considerandos que forman parte de esta resolución. CUARTO.- Notifíquese al 

interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el 
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C. Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura a los dictámenes que a la letra 

dicen: “…A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos 

fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Carlos Fermín Jaques Ramos, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Santa María del Oro nº 405, colonia José Ángel 

Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Carlos Fermín Jaques Ramos, quien solicita autorización para 

realizar la venta de hamburguesas y burritos en un puesto semifijo de 2.60x1.90 mts., a 

ubicarse en el Blvd. de las Rosas ext. nº 900, esquina con Silvestre Revueltas, colonia 

José Ángel Leal, en horario de 20:00 a 01:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de hamburguesas y burritos en un puesto semifijo de 2.60x1.90 mts., al 

C. Carlos Fermín Jaques Ramos, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente 

en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una 

vialidad principal,  la cual presenta constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Carlos Fermín 

Jaques Ramos, realizar la venta de hamburguesas y burritos en un puesto semifijo de 

2.60x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. de las Rosas ext. nº 900, esquina 

con Silvestre Revueltas, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 

al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 
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suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Graciela Ramos Chico, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Santa María del Oro nº 405, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Graciela Ramos Chico, quien solicita autorización para realizar la 

venta de alimentos, como son: gorditas, burritos, tacos, tortas y desayunos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Cesáreo Rodríguez al ext. del nº 1200, casi 

esquina con calle José María Patoni, col. José Ángel Leal, en horario de 06:00 a 11:00 y 

de 15:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de alimentos como 

son: gorditas, burritos, tacos, tortas y desayunos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a la C. 

Graciela Ramos Chico,  toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de estacionamiento, (frente al Hospital 

de Especialidades), en una vialidad que presenta mucho tráfico vehicular y de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela 

Ramos Chico,  realizar la venta de alimentos como son: gorditas, burritos, tacos, tortas y 

desayunos en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Cesáreo Rodríguez al ext. del nº 1200, casi esquina con calle José María Patoni, col. José 

Ángel Leal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
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y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Gabriel 

Calderón Camarillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jazmín nº 203, 

fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Gabriel Calderón Camarillo, quien solicita autorización para realizar 

la venta de hot dogs en un puesto semifijo de .70x1.10 mts., a ubicarlo en calle Magnolias 

esquina con Azucenas, fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 19:00 a 23:00 

horas, de martes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de hot dogs, al C. Gabriel Calderón Camarillo, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, de doble circulación, la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al  C. Gabriel Calderón 

Camarillo, realizar la venta de hotdogs en un puesto semifijo de .70x1.10 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Magnolias esquina con Azucenas, fraccionamiento Jardines de 

Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
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Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Norma 

Angélica Román Leyva, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Hacienda de 

Sauz n° 102, fraccionamiento La Hacienda, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Norma Angélica Román Leyva, quien solicita autorización para 

realizar la venta de hot dogs, refrescos y papas en un carrito de .65x1.50 mts., a ubicarse 

en calle Hacienda del Sauz nº 102, hasta Mártires de Sonora (ambulante), 

fraccionamiento Hacienda, en horario de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a viernes. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de hot dogs, refrescos y papas en un carrito 

de .65x1.50 mts., a la C. Norma Angélica Román Leyva, toda vez que dicha petición  

contraviene lo establecido en el artículo 89del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 1439/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta de manera 

ambulante, no especificando con exactitud las vialidades por donde pretendía circular, por 

lo que no es viable otorgar el permiso en estos términos ya que en dichas zonas se 

encuentran vialidades principales, zonas saturadas en áreas de estacionamiento, 

instituciones educativas y locales establecidos; la realización de dicha actividad sería 

motivo de obstrucción  vehicular y peatonal del área. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma 

Angélica Román Leyva,  realizar la venta de hot dogs, refrescos y papas en un carrito de 
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.65x1.50 mts., mismo que pretendía  ubicar en calle Hacienda del Sauz nº 102, hasta 

Mártires de Sonora (ambulante), fraccionamiento Hacienda, de esta ciudad.  SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Amparo Aca Bedoy, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Porfirio Díaz n° 1118, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no 

podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que 

sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 

fracción I  del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C.  Amparo Aca Bedoy, quien solicita 

autorización para una venta de cochera (ropa y artículos usados para el hogar), en un 

espacio de 1x3 mts., a ubicarse en  Camino Viejo a Contreras y Mártires de Sonora, 

colonia Las Alamedas en horario de 12:00 a 18:00 horas, los días martes viernes y 

sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en una venta de cochera  (ropa y artículos usados 

para el hogar), a la C. Amparo Aca Bedoy, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 1459/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta ocupando un 

cajón de estacionamiento en una vialidad principal que presenta constante movimiento 

vehicular, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en estos términos, ya que 

la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre tránsito 

en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 
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que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C.  Amparo Aca Bedoy, la venta de cochera, consistente 

en la venta de ropa y artículos usados para el hogar, en un espacio de 1x3 mts., mismo 

que pretendía ubicar en  Camino Viejo a Contreras y Mártires de Sonora, colonia Las 

Alamedas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Arturo Rojas 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio Díaz n° 1118, 

colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Arturo Rojas Hernández, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tacos de tripitas en una tarima tipo mesa de 1.20 x 1.20 mts., a ubicarse en calle 

Camino Viejo a Contreras esquina con Av. San Juan de Letrán, colonia Octavio Paz, en 

horario de 19:00 a 22:00 horas, los días martes a sábado. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de tacos de 

tripitas en una tarima tipo mesa de 1.20 x 1.20 mts., al C. Arturo Rojas Hernández,  toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, que presenta constante movimiento 

vehicular, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que la 

realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción, impidiendo el libre transito en 

el área, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
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2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Arturo Rojas 

Hernández,  realizar la venta de tacos de tripitas en una tarima tipo mesa de 1.20 x 1.20 

mts., misma que pretendía ubicar en calle Camino Viejo a Contreras esquina con Av. San 

Juan de Letrán, colonia Octavio Paz, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en el Blvd. Durango n° 220, colonia S.A.R.H., de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tortas  y tacos en un puesto semifijo de 1.60x1.20 mts.,  a ubicarse en 

el Blvd. Durango esquina con carretera a Mazatlán, fracc. SARH, en horario de 07:00 a 

16.00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de tortas y tacos en un puesto semifijo de 

1.60x1.20 mts., a la C. Ana Irene López Yáñez Aguirre,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 

interesada pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en una vialidad principal, que presenta mucho movimiento vehicular y de 

instalarse causaría obstrucción, lo que impediría la visibilidad y libre circulación de 

quienes transitan por la zona, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 
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Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana 

Irene López Yáñez Aguirre, realizar la venta de tortas  y tacos en un puesto semifijo de 

1.60x1.20 mts.,  mismo que pretendía ubicar en el Blvd. Durango esquina con carretera a 

Mazatlán, fracc. SARH, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Ignacio Luévano Delgado, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle México n° 106, colonia Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Ignacio Luévano Delgado, quien solicita autorización para realizar la 

venta de nieve de garrafa y frituras como churros en un triciclo, de manera ambulante por 

las calles de la colonia Benjamín Méndez y San Ignacio (todo lo que es la Carnatión),  en 

horario de 12:00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; la petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso en estos términos, toda 

vez que el C. Ignacio Luévano Delgado, pretendía llevar a cabo la actividad económica, 

consistente en la venta de nieve y frituras de manera ambulante por diferentes puntos, no 

especificando con exactitud las vialidades por donde pretende circular, por lo que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción tanto peatonal como vehicular; asimismo en la zona 

se ubican instituciones educativas y dependencias públicas, contraviniendo el Reglamento 

en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ignacio Luévano Delgado,  realizar la venta de nieve de 
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garrafa y frituras como churros en un triciclo, misma que pretendía llevar a cabo de 

manera ambulante por las calles de la colonia Benjamín Méndez y San Ignacio (todo lo 

que es la Carnatión),  de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Héctor Ignacio Canales González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Nogal n° 315, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Héctor Ignacio Canales González, quien solicita autorización para 

realizar la venta de donas en dos charolas de 37 y 59 cms., de manera ambulante por el 

Blvd. Felipe Pescador una hora y media, por el Blvd. Factor una hora y por las calles de la 

colonia Benjamín Méndez una hora, y en el horario de tarde por las calles de las colonias 

Santa María y Rosas del Tepeyac, en horario de 07:00 a 10:30 y de 17:00 a 20:00 horas, 

de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de donas, al C. Héctor Ignacio Canales 

González, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía realizar la actividad económica, de 

manera ambulante por vialidades muy concurridas,  rutas del transporte público, 

instituciones educativas y clínica de salud; de llevar a cabo causaría obstrucción tanto 

vehicular como peatonal, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
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Héctor Ignacio Canales González,  realizar la venta de donas en dos charolas de 37 y 59 

cms., misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por el Blvd. Felipe 

Pescador,  Blvd, Factor, colonia Benjamín Méndez y por las calles de las colonias Santa 

María y Rosas del Tepeyac, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Herlinda Arreola Tamayo, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle 1ro. de Mayo n° 129, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean 

atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Herlinda Arreola Tamayo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de dulces, churros, refrescos y buñuelitos, en una mesa de 1.00x.50 mts., 

a ubicarse a las afueras de la maquila DAWS, ubicada en el Blvd. José María Patoni, en 

la Ciudad Industrial, en horario de 14:00 a 18:30 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de dulces, churros, refrescos y buñuelitos, a la C. 

Herlinda Arreola Tamayo, toda vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el 

artículo 89del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 1474/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta ocupando un 

cajón de estacionamiento frente a la maquila, en una vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular,  por lo que no se considera viable otorgar el permiso en 

estos términos, ya que la realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 

peatonal y vehicular del área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
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consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Herlinda Arreola 

Tamayo,  realizar la venta de dulces, churros, refrescos y buñuelitos, en una mesa de 

1.00x.50 mts., misma que pretendía  ubicar a las afueras de la maquila DAWS, ubicada 

en el Blvd. José María Patoni, en la Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Laura Mayela Guerra Ceniceros, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Gómez Palacio n° 967-1, zona Centro, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no 

podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que 

sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 

fracción I  del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Laura Mayela Guerra Ceniceros, 

quien solicita autorización para realizar la venta de comida como tacos de canasta y frutas 

“botanas” en un triciclo de 1.20 x 1.80 mts., de manera ambulante en el Blvd. Dolores del 

Río y Constitución (a un costado de la fuente), en zona Centro, en horario de 08:00 a 

20:00 horas, de lunes a sábado.  TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de tacos y frutas, a la C. Laura Mayela Guerra 

Ceniceros toda vez que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en el Centro 

Histórico de la ciudad, lo que contraviene la reglamentación vigente, ya que se 

ocasionaría obstrucción tanto peatonal como vehicular por ser zonas muy concurridas; 

asimismo se contraviene el artículo 4 del reglamento de Corredores Peatonales de la 

Ciudad Victoria de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Laura Mayela Guerra 
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Ceniceros,  realizar la venta de comida como tacos de canasta y frutas “botanas” en un 

triciclo de 1.20 x 1.80 mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante en el 

Blvd. Dolores del Río y Constitución (a un costado de la fuente), en zona Centro, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Guadalupe Avila Valles, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lázaro Cárdenas n° 122, colonia López 

Portillo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no 

podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que 

sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 

fracción I  del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Guadalupe Avila Valles, quien 

solicita autorización para realizar la venta de burritos y agua fresca en una hielera de 

1.00x.40 mts., a ubicarse en carretera a México km. 9.5, en horario de 9:30 a 15:00 horas, 

de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad económica consistente en la venta de burritos y agua 

fresca, a la Guadalupe Avila Valles, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº /14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados 

que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de 

esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en área de institución 

educativa, que se ubica en una vialidad rápida, por lo que la realización de dicha 

actividad, sería motivo de obstrucción peatonal y vehicular del área; por otra parte existe 

inconformidad por la instalación de este tipo de comerciantes en dicha zona. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 
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Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 

Guadalupe Avila Valles,  realizar la venta de burritos y agua fresca en una hielera de 

1.00x.40 mts., misma que pretendía ubicar en carretera a México km. 9.5, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Manuel Gutiérrez Moncivais, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  Jacinto Canek n° 124, colonia 

Asentamientos Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Jesús Manuel Gutiérrez Moncivais, quien solicita autorización para 

realizar la venta de comida preparada como: tacos de asada y tripitas, así como hot dogs, 

en un triciclo de 2x1 mts.,  a ubicarse en calle Toma de Zacatecas, entre Felipe Ángeles y 

Tierra y Libertad, colonia División del Norte (frente al área deportiva), en horario de 19:00 

a 24.00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de comida preparada como tacos de asada y tripitas, 

así como hot dogs, al C. Jesús Manuel Gutiérrez Moncivais, toda vez que se contraviene 

la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

interesado pretendía realizar la actividad económica, en área de estacionamiento de 

unidad deportiva, que se ubica en una vialidad principal,  la cual presenta constante 

movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento 

en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
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PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Manuel Gutiérrez Moncivais,  realizar la venta de 

comida preparada como tacos de asada y tripitas, así como hot dogs en un triciclo de 2x1 

mts.,  mismo que pretendía ubicar en calle Toma de Zacatecas, entre Felipe Ángeles y 

Tierra y Libertad, colonia División del Norte (frente al área deportiva), de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Guadalupe Avila Valles, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Lázaro Cárdenas n° 122, colonia López Portillo, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Guadalupe Avila Valles, quien solicita autorización para realizar la 

venta de burritos y agua fresca en una hielera de 1x.40 mts., a ubicase en calle Pino 

Suárez, casi esquina con Zarco, zona Centro, en horario de 9.30 a 22:50 horas, de lunes 

a viernes. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 

bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 

centro histórico”. La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de burritos y agua fresca, a la C. Guadalupe Avila Valles, toda vez 

que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en el Centro Histórico de la ciudad, lo 

que contraviene la reglamentación vigente, ya que se ocasionaría obstrucción tanto 

peatonal como vehicular por ser zonas muy concurridas. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Guadalupe 

Avila Valles,  realizar la venta de burritos y agua fresca en una hielera de 1x.40 mts., 

misma que pretendía ubicar en calle Pino Suarez, casi esquina con Zarco, zona Centro, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Muro 
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Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 4ta. Privada de Luna n° 823, 

fraccionamiento El Milagro, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Jesús Muro Torres, quien solicita autorización para realizar la venta 

de fruta y verdura de temporada en rejas y cajones, en un espacio de 60x40 cms., a 

ubicarse en calle Pasteur entre Baca Ortiz y Dolores del Río, zona centro, en horario de 

07:00 a 18:00 horas, los días lunes, miércoles, viernes y sábado. TERCERO: El artículo 

89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango 

establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

venta de fruta y verdura de temporada, al Jesús Muro Torres, toda vez que dicha persona 

pretendía instalarse y llevar a cabo la venta en vialidades de la zona Centro de la ciudad, 

mismas que presentan constante movimiento vehicular y peatonal,  por lo que dicha 

actividad, sería motivo de obstrucción. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Muro Torres,  

realizar la venta de fruta y verdura de temporada en rejas y cajones, en un espacio de 

60x40 cms., mismo que pretendía ubicar en calle Pasteur entre Baca Ortiz y Dolores del 

Río, zona centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Jesús Héctor Elizondo Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Progreso n° 101, entre 5 de Febrero y Pino Suárez, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Jesús Héctor Elizondo Torres, quien solicita autorización para 

realizar la venta de frutas secas, dulces típicos, alimentos preparados, miel de abeja, 

pinole, frituras y garampiñados en una carreta fija de 2.50 x1.90 mts., a ubicarse  en calle 

Constitución, entre Negrete y Aquiles Serdán, ó en 5 de Febrero y Av. 20 de Noviembre ó 

en Negrete y Av. 20 de Noviembre, zona Centro, en horario de 13.00 a 21:00 horas, los 

días jueves, viernes, sábado y domingo. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo el artículo 4 

del Reglamente de Corredores Peatonales de la Ciudad de Victoria de Durango 

establece: “En los corredores peatonales no se permitirá la instalación de puestos 

ambulantes, fijos o semifijos; y la permanencia de personas, hombre o mujeres, que se 

dediquen a la práctica de manualidades y actividades artísticas..”; por lo que una vez 

analizada la petición presentada por el C. Jesús Héctor Elizondo Torres, se determina que 

contraviene dicha reglamentación que se pretendía instalar y realizar la actividad 

económica en corredor peatonal y vialidades del Centro Histórico de la ciudad, mismas 

que son muy concurridas tanto peatonal como vehicularmente, lo que ocasionaría 

obstrucción. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Héctor Elizondo Torres, realizar la venta de frutas 

secas, dulces típicos, alimentos preparados, miel de abeja, pinole, frituras y garampiñados 

en una carreta fija de 2.50 x1.90 mts., misma que pretendía ubicar  en calle Constitución, 

entre Negrete y Aquiles Serdán, en 5 de Febrero y Av. 20 de Noviembre ni en Negrete y 

Av. 20 de Noviembre, zona Centro, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por la C. Gloria Emilia Ramirez Escobedo, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Salvador Nava n° 117 Pte., (antes Fresno), de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 
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Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean 

atribución del Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Gloria Emilia Ramirez Escobedo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de empanadas en una hielera de 60x50 cms., de manera ambulante 

por las calles de las siguientes colonias y fraccionamientos: Valle del Sur, Insurgentes,  

Huizache, Real del Mezquital, Lomas, Remedios, La Forestal y 20 de Noviembre, en 

horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de empanadas, a la C. Gloria Emilia Ramírez Escobedo, toda vez que dicha 

petición  contraviene lo establecido en el artículo 89del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 1450/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por 

parte del personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta de 

manera ambulante, no especificando con exactitud la vialidades que pretende circular, lo 

que ocasionaría obstrucción ya que en las zonas que menciona existen vialidades 

principales, áreas verdes, instituciones educativas, locales establecidos, etc., por lo que 

no es viable otorgar el permiso en estos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Emilia Ramirez 

Escobedo,  realizar la venta de empanadas en una hielera de 60x50 cms., misma que se 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las siguientes colonias y 

fraccionamientos: Valle del Sur, Insurgentes,  Huizache, Real del Mezquital, Lomas, 

Remedios, La Forestal y 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Francisco Javier Hernández Quintero, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle Valle Cacaria n° 13, colonia Esperanza, de esta ciudad, 
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quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Francisco Javier Hernández Quintero, quien solicita autorización 

para realizar la venta de pescados y mariscos en un puesto semifijo  de 3.50x 2.00 mts., a 

ubicarse en calle Valle de Cacaria ext. nº 13 colonia Esperanza, en horario de 10:00 a 

16:00 horas, de martes a lunes. (exterior del negocio “Los Tiburoneros”). TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

pescados y mariscos, al Francisco Javier Hernández Quintero, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”; asimismo porque el interesado pretendía realizar la 

actividad económica,  en un área con mucha problemática vial y peatonal, vialidades que 

presentan contante movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción impidiendo la 

visibilidad y libre transito de quienes transitan por la zona, contraviniendo el Reglamento 

en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Francisco Javier Hernández Quintero, realizar la venta de 

pescados y mariscos en un puesto semifijo  de 3.50x 2.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Valle de Cacaria ext. nº 13 colonia Esperanza, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Alma Delia De Lara Robles, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en And. Teotihuacanos n° 201, fraccionamiento Huizache II, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 
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seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Alma Delia De Lara Robles, quien solicita autorización para realizar 

la venta de alimentos preparados en un camioncito de 4x2 mts., a ubicarse en el Blvd. 

Durango y calle Talpa, fraccionamiento Jalisco, en horario de 08:00 a 14:00 horas, 

diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Alma Delia De Lara Robles,  

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque la interesada pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento en calle lateral de una vialidad principal, área con problemática de 

estacionamiento, que presenta mucho tráfico vehicular y de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Delia De 

Lara Robles,  realizar la venta de alimentos preparados en un camioncito de 4x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en el Blvd. Durango y calle Talpa, fraccionamiento Jalisco, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Didier Hilario Orozco 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Juan Lira n° 115, colonia 

Lucio Cabañas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 
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no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Didier Hilario Orozco Martínez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, jugos y botanas con elote, 

en un puesto semifijo (estructura de metal y forrada con lona y toldo) de puesto de 

.80x1.50 mts., toldo de 2x2 mts., cazo de 1x1 y mesa de 1x1 mts., a ubicarse en calle 

Reforma esquina con Blvd. Primo de Verdad, colonia 9 de Julio a un costado de la tienda 

Ley, en horario de 08:00 a 23:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de carnitas, 

chicharrones, tacos, elotes, jugos y botanas con elote, en un puesto semifijo, al C. Didier 

Hilario Orozco Martínez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en esquina de vialidad principal frente a una tienda de 

conveniencia, donde existe mucho movimiento vehicular y peatonal, es ruta del transporte 

público y área con problemas de estacionamiento; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Didier Hilario Orozco 

Martínez,  realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, jugos y botanas con 

elote, en un puesto semifijo (estructura de metal y forrada con lona y toldo), mismo que 

pretendía  ubicar en calle Reforma esquina con Blvd. Primo de Verdad, colonia 9 de Julio 

(a un costado de la tienda Ley), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Didier Hilario Orozco Martínez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Priv. Juan Lira n° 115, colonia Lucio Cabañas, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 
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comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Didier Hilario Orozco Martínez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, jugos y botanas con elote, en un 

puesto semifijo (estructura de metal y forrada con lona y toldo) de puesto de .80x1.50 

mts., toldo de 2x2 mts., cazo de 1x1 y mesa de 1x1 mts., a ubicarse en calle Urrea nº 533, 

entre Lerdo y Ocampo, Barrio de Tierra Blanca, en horario de 08:00 a 14:00 y de 16:00 a 

23:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, jugos 

y botanas con elote, en un puesto semifijo, al C. Didier Hilario Orozco Martínez, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, de banqueta angosta, la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Didier Hilario Orozco 

Martínez,  realizar la venta de carnitas, chicharrones, tacos, elotes, jugos y botanas con 

elote, en un puesto semifijo (estructura de metal y forrada con lona y toldo), mismo que 

pretendía ubicar en calle Urrea nº 533, entre Lerdo y Ocampo, Barrio de Tierra Blanca, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN 

ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 

los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. FERMIN DE JESUS 

AVALOS LORA, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALON 

DE EVENTOS SOCIALES. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA 

GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 
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los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, 

por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el 

expediente N° 1374/14 que contiene la solicitud presentada por el C. Fermín de Jesús 

Avalos Lara, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Lázaro Cárdenas nº 

415, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 

funcionamiento para salón de eventos sociales. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

Que el C. Fermín de Jesús Avalos Lara, solicita licencia de funcionamiento para salón de 

eventos sociales, denominado “Blue Berry”, ubicado en Prol. Lázaro Cárdenas nº 415, 

colonia Universal, en horario de 09:00 a 02:00 horas, diariamente. SEGUNDO: En la 

sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó conocimiento de la solicitud presentada para el 

otorgamiento de la licencia con giro de salón para eventos sociales; analizado el caso, se 

acuerda autorizar la licencia solicitada, lo anterior en base a la visita ocular que se realizó 

al establecimiento, donde se pudo observar que dicho inmueble es para una capacidad de 

200 personas y cuenta con ventilación e iluminación adecuadas, así como con salidas de 

emergencia, extintores de fuego vigentes, sanitarios ambos sexos, mobiliario consistente 

en mesas, sillas y cocina, además presenta contrato de arrendamiento en lo referente al 

área del estacionamiento que se pretende destinar para los asistentes a los eventos que 

se lleven a cabo en dicho inmueble; asimismo se levantó encuesta con los vecinos 

cercanos del área, dando como resultado que no existe ningún inconveniente por la 

apertura y funcionamiento del salón; por lo que dicha petición se encuentra cumpliendo 

con lo que las dependencias involucradas en materia de salud, protección civil, protección 

al medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, requerimientos  para un buen 

funcionamiento del mismo. Cumpliendo de esta manera con lo establecido en el Artículo 6 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 

características que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria 

para operar con tal giro. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Fermín de Jesús Avalos Lara,  licencia de 

funcionamiento para salón de eventos sociales, denominado “Blue Berry”, ubicado en 

Prol. Lázaro Cárdenas nº 415, colonia Universal, en horario de 09:00 a 02:00 horas, 

diariamente. SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir cabalmente con 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al giro comercial que va a realizar, 

además de las relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no deberá ser 

sobrepasada por los contratantes de su servicio; haciendo de su conocimiento que, en 

caso de invasión de área de estacionamiento a particulares o de espacios de áreas 

verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado en la reglamentación municipal 

vigente, así como las relativas al volumen del audio utilizado en la realización de los 

eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no perturbe o altere la paz y 

actividades cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 

que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas,  además el interesado  tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 

contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
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publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 

POR LOS CC. JAVIER CARLOS SMYTHE ESCOBOSA, JOSE ANUAR DAHER 

GUERRA Y LA EMPRESA PARK IN TIME, S.A. DE C.V., REFERENTE A LAS 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y PENSIÓN. 

En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura 

a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el expediente número 1485/14, remitido por la 

Titular del Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público y pensión, ubicado en 

calle Patoni nº 114 Nte., zona Centro, de esta ciudad, que presenta el C. Javier Carlos 

Smythe Escobosa, señalando ese mismo domicilio para oír y recibir notificaciones; por lo 

que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 

de Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con 

la recepción, estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la 

custodia de vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- El C. 

Javier Carlos Smythe Escobosa, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro 

de estacionamiento público y pensión, con ubicación en calle Patoni nº 114 Nte., zona 

Centro, de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el 

expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a 

la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El 

artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios de estacionamiento público y 

de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el 

derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, 

en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.- 

La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de 

uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por el 

C. Javier Carlos Smythe Escobosa, en caso contrario, dejará de tener vigencia, 

obligándose el nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los 

trámites respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De 

acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se 
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trata de un estacionamiento público y pensión de categoría mixta (primera y segunda), de 

acuerdo a las características físicas del propio estacionamiento y al dictamen emitido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. SEPTIMO.- El Reglamento de 

Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde se 

determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o pensión, documento del cual 

se desprende que el número máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 69 (sesenta y nueve); por lo que deberá acatarse esta 

disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus 

vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del servicio, deberá 

cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las obligaciones que 

le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de Estacionamientos, siendo estas 

las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de vigencia a la 

misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los requisitos que para el 

otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. Mantener el local permanentemente 

aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV. Brindar las facilidades 

necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad física; V. Emitir al 

ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de que los propietarios 

o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán comprobar plenamente 

la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin cargo económico 

adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de permanencia, se 

cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 

relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de los vehículos, sus 

ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las precauciones y medidas 

necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos mientras se encuentren en el 

estacionamiento, para lo cual se deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, palas, hidrantes, topes de contención, 

señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como de velocidad máxima permitida, 

sujetándose para ello a la opinión que en materia de señal ética les determine la Dirección 

Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que contenga nombre completo, fotografía, 

cargo y razón social del estacionamiento para el que trabaja. La identificación o gafete 

deberá estar vigente y será expedida por la Dirección Municipal. Las identificaciones a 

que se refiere esta fracción, deberán ser renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo 

que se le haya autorizado, el cual deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del estacionamiento y en un lugar 

visible; el usuario que no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin 

cobro alguno; X. Contar con un registro del personal que labore en el referido lugar; XI. 

Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran por la prestación del servicio mediante 

leyendas en lugares visibles; XII. Establecer mecanismos para que los usuarios puedan 

externar sus quejas o sugerencias respecto del servicio, como la colocación de buzones 

de quejas o líneas telefónicas; XIII. Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; XIV. Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo y daños a los 

vehículos; XV. Permitir la libre salida de vehículos en caso de emergencia, siniestro o 

cualquier otra eventualidad evidente o decretada por autoridad competente, quedando 

liberado de cualquier responsabilidad por la apertura de salidas; XVI.- Auxiliar a los 

usuarios en caso de desperfectos o descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con 
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iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en 

términos de la licencia el tiempo razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro del giro o centro comercial; y XX. 

Las demás que contemplan el presente Reglamento y otras disposiciones legales 

aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, contiene la obligación para las comisiones, de emitir respuesta sobre los 

asuntos que les sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de dictamen cuando 

se trate de asuntos que deban ser decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su 

segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos deban contener, 

señalando antecedentes, consideraciones o fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se 

pondrán a consideración del pleno para su debate y votación. DECIMO.- La Comisión de 

las Actividades Económicas, en su sesión ordinaría de fecha 11 de Junio del presente 

año, acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el 

expediente, se encontró que el mismo contiene los documentos que acreditan haber 

cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Javier Carlos Smythe 

Escobosa, licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público y pensión, con 

ubicación en calle Patoni nº 114 Nte., zona Centro, de esta ciudad, categoría Mixta 

(cuenta con 49 cajones de primera categoría y 20 de segunda), con una capacidad de 69 

(sesenta y nueve), cajones de los cuales 49 son para pensión y 20 para estacionamiento, 

en horario de 07:00 a 22:00 horas, diariamente,  sujetos a las siguientes tarifas: Por hora 

$ 15.00. Fracción $    7.00. Pensión mensual $400.00. SEGUNDO.- Para que la presente 

autorización surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas, el pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, correspondiente, en cuyo caso contrario 

se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 

así como a las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, 

Salud Pública, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y a la Dirección Municipal de 

Inspección, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

dictamen, el expediente número 1486/14, remitido por la Titular del Departamento de 

Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en calle Victoria nº 131, zona Centro, de esta 

ciudad, que presenta el  C. José Anuar Daher Guerra, señalando ese mismo domicilio 

para oír y recibir notificaciones; por lo que, con fundamento en el artículo 4 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a lo dispuesto 

por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos 

dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto 

regular las actividades relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda y 
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devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares públicos 

o privados en el municipio. SEGUNDO.- El C. José Anuar Daher Guerra, solicita se le 

otorgue licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público, con ubicación en 

calle Victoria 131, zona Centro,  de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo 

SDARE verificó que la solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos los 

dictámenes que establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por 

integrado el expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el 

cual será sometido a la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los 

derechos que se generen por las licencias para la prestación de los servicios de 

estacionamiento público y de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias 

de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan 

en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a 

cada servicio. QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, 

venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que 

establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, 

por lo que la misma será válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por el C. José Anuar Daher Guerra, en caso contrario, dejará de tener 

vigencia, obligándose el nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar 

todos los trámites respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos 

ocupa, se trata de un estacionamiento de segunda categoría, de acuerdo a las 

características físicas del propio estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano. SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  

contiene en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que 

emita la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda 

establecer un estacionamiento o pensión, documento del cual se desprende que el 

número máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que cubre la presente 

solicitud, es de 37; por lo que deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un 

buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, 

la empresa prestadora del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad 

que corresponda, con las obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del 

Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de 

funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma 

permanente los requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. 

Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del 

servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna 

discapacidad física; V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. 

En el caso de que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del 

estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda 

determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de 

colocar anuncios de cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; 
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VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los 

vehículos mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar 

con herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así 

como de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia 

de señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto 

el permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI.- Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 11 de Junio del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. José Anuar Daher Guerra,  licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, segunda categoría, con ubicación en 

calle Victoria 131, zona Centro,  de esta ciudad, en horario de 08:00 a 22:00  horas, 

diariamente, con capacidad para 37 (treinta y siete) cajones,  sujetos a las siguientes 
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tarifas: Por hora $ 14.00. Fracción $ 9.00. SEGUNDO.- Para que la presente autorización 

surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 

el pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal correspondiente, en cuyo caso contrario se 

tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 

así como a las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, 

Salud Pública, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y a la Dirección Municipal de 

Inspección, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnado por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

dictamen, el expediente número 1487/14, remitido por la Titular del Departamento de 

Mejora Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en Av. Felipe Pescador nº 1401 Ote., zona 

Centro, de esta ciudad, que presenta la Empresa Park in Time, S.A. de C.V., señalando 

ese mismo domicilio para oír y recibir notificaciones; por lo que, con fundamento en el 

artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, y en atención a 

lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene 

por objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, estacionamiento, guarda 

y devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- La  Empresa Park in Time, S.A. de C.V, 

solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público, con 

ubicación en Av. Felipe Pescador nº 1401, Ote., zona Centro, de esta ciudad. TERCERO.- 

Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los requisitos señalados en 

los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, y que 

fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 del referido ordenamiento 

legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por 

conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen 

correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno del Ayuntamiento 

para su resolución final. CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, 

establece que los derechos que se generen por las licencias para la prestación de los 

servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se establezcan en la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso 

de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la suma de los valores que 

correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad 

con lo que establece el artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, por lo que la misma será válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre 

y cuando éste sea operado por la Empresa Park in Time, S.A. de C.V, en caso contrario, 

dejará de tener vigencia, obligándose el nuevo propietario o encargado del 

establecimiento a realizar todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un estacionamiento de segunda categoría, 

de acuerdo a las características físicas del propio estacionamiento y al dictamen emitido 
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por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. SEPTIMO.- El Reglamento de 

Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde se 

determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o pensión, documento del cual 

se desprende que el número máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 446; por lo que deberá acatarse esta disposición, a 

efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del servicio, deberá cumplir en su 

operación, y en la temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le son 

establecidas por el artículo 39 del Reglamento de Estacionamientos, siendo estas las 

siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de vigencia a la misma; II. 

Cumplir y satisfacer de forma permanente los requisitos que para el otorgamiento de la 

licencia, le son exigidos; III. Mantener el local permanentemente aseado y en condiciones 

aptas para la prestación del servicio; IV. Brindar las facilidades necesarias a los 

conductores que presenten alguna discapacidad física; V. Emitir al ingreso el boleto 

comprobante de depósito del vehículo. En el caso de que los propietarios o conductores 

de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a 

satisfacción del encargado del estacionamiento, sin cargo económico adicional alguno. En 

caso de que no se pueda determinar el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo 

estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, relativos al 

desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o 

los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias 

para evitar que se cause daño a los vehículos mientras se encuentren en el 

estacionamiento, para lo cual se deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, palas, hidrantes, topes de contención, 

señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como de velocidad máxima permitida, 

sujetándose para ello a la opinión que en materia de señal ética les determine la Dirección 

Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que contenga nombre completo, fotografía, 

cargo y razón social del estacionamiento para el que trabaja. La identificación o gafete 

deberá estar vigente y será expedida por la Dirección Municipal. Las identificaciones a 

que se refiere esta fracción, deberán ser renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo 

que se le haya autorizado, el cual deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del estacionamiento y en un lugar 

visible; el usuario que no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin 

cobro alguno; X. Contar con un registro del personal que labore en el referido lugar; XI. 

Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran por la prestación del servicio mediante 

leyendas en lugares visibles; XII. Establecer mecanismos para que los usuarios puedan 

externar sus quejas o sugerencias respecto del servicio, como la colocación de buzones 

de quejas o líneas telefónicas; XIII. Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; XIV. Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo y daños a los 

vehículos; XV. Permitir la libre salida de vehículos en caso de emergencia, siniestro o 

cualquier otra eventualidad evidente o decretada por autoridad competente, quedando 

liberado de cualquier responsabilidad por la apertura de salidas; XVI.- Auxiliar a los 

usuarios en caso de desperfectos o descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con 

iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en 
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términos de la licencia el tiempo razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro del giro o centro comercial; y XX. 

Las demás que contemplan el presente Reglamento y otras disposiciones legales 

aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, contiene la obligación para las comisiones, de emitir respuesta sobre los 

asuntos que les sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de dictamen cuando 

se trate de asuntos que deban ser decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su 

segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos deban contener, 

señalando antecedentes, consideraciones o fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se 

pondrán a consideración del pleno para su debate y votación. DECIMO.- La Comisión de 

las Actividades Económicas, en su sesión ordinaría de fecha 11 de Junio del presente 

año, acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el 

expediente, se encontró que el mismo contiene los documentos que acreditan haber 

cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa Park in Time, S.A. 

de C.V, licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público, segunda 

categoría, con ubicación en Av. Felipe Pescador nº 1401, Ote., zona Centro, de esta 

ciudad,  en horario de las 24:00 horas, diariamente, con capacidad para 446 

(cuatrocientos cuarenta y seis) cajones,  sujetos a las siguientes tarifas: Primeras tres 

horas $ 3.00. Por hora o fracción a partir de la cuarta hora $ 12.00. Boleto perdido, previa 

acreditación de la propiedad del vehículo $  60.00. SEGUNDO.- Para que la presente 

autorización surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas, el pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal correspondiente, en cuyo caso contrario 

se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 

así como a las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, 

Salud Pública, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y a la Dirección Municipal de 

Inspección, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. DORA VELIA GARCIA 

VAZQUEZ, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LOCAL DE 

VIDEO JUEGOS. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA 

ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución el expediente N° 

1462/14 que contiene la solicitud presentada por la C. Dora  Velia García Vazquez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. División Durango nº 301-D, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

licencia de funcionamiento para local de video juegos. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
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PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades Económicas conocer del 

presente asunto y poner a la consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 

conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 

75 y demás relativos al Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 

Durango. SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por la C. Dora  Velia 

García Vazquez, es para la autorización y expedición de licencia de funcionamiento para 

el ejercicio de la actividad económica  consistente en renta de máquinas de video juegos,  

a operar en Av. División Durango, nº 301-D, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad. TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio realizado por el 

personal de apoyo de la Comisión al lugar señalado para realizar la actividad, se pudo 

observar que cumple con los requisitos necesarios establecidos en el artículo 72 del 

Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango.  CUARTO: La 

interesada deberá de cumplir con lo establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 

Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los propietarios de las 

negociaciones con giro de video juegos y café Internet deben acatar, así como  el horario 

de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de 

las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. Por lo anterior, esta Comisión somete a la 

Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, Resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Dora  Velia García 

Vazquez, licencia de funcionamiento para local de video juegos, a operar en Av. División 

Durango, nº 301-D, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, mismo que contará 

con 5 (cinco) máquinas de video juegos, X Box; en horario de 10:00 a 21:00 horas, de 

lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: La presente 

autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la interesada tendrá 15 días 

naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. MA. SANTOS MACIAS VILLA Y MARIA 

DE LOS ANGELES HERNANDEZ GUERRERO, REFERENTE A LA AMPLIACION DE 

HORARIO DE LOS PERMISOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA 

PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  

da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 

C. Ma. Santos Macías Villa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle San 

Martín de Porres nº 127, colonia 12 de Diciembre, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para  la ampliación de horario del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
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tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ma. 

Santos Macías Villa, quien solicita la ampliación de horario del permiso con giro de dulces, 

frituras, agua y refrescos en un puesto semifijo de 3x2 mts., con ubicación en el parque 

Guadiana, en horario de 07:00 a 20:00 horas, los días sábado, domingo y festivos; con la 

presente solicitud pretende se le otorgue la ampliación de horario de dicho permiso para 

quedar de 07:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: En sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la 

solicitud, se acuerda que no es procedente autorizar la solicitud de ampliación de horario, 

ya que dicho trámite contraviene el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se expidan en los términos 

del presente capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o morales a que 

fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que 

obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara una 

nueva solicitud, sin que esto represente una autorización premeditada o tácita al mismo. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 

en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Ma. Santos Macías Villa, la ampliación de horario del permiso, para 

realizar actividad económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud  presentada por la C. María de los Angeles Hernández Guerrero, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 24 de Agosto nº 131, colonia Tierra y 

Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 

cambio de horario del permiso para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso  que nos ocupa, presentada por la C. María de los Angeles 

Hernández Guerrero, quien actualmente cuenta con permiso para la venta de burritos y 

refrescos, en una hielera,  con ubicación en carretera a Mazatlán km. 5, colonia San 

Ángel, en horario de 09:00 a 11:30 horas, de lunes a sábado; con la presente solicitud, 

pretende que se le otorgue cambio de  horario, para quedar  de 09:00 a 16:00 horas,  de 

lunes a sábado. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el análisis de 
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la solicitud, se contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Dirección General de 

Inspección Municipal, quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 

procedente autorizar el cambio de horario, ya que el artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para las personas 

físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 

fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para 

que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 

premeditada o tácita al mismo; asimismo el autorizar dicha ampliación sería motivo de 

obstrucción en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 

del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de los Angeles Hernández Guerrero, el 

cambio de  horario del permiso para realizar actividad económica en la vía pública, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LOS CC. TERESITA DE JESUS SANDOVAL VIZCARRA Y J. 

RODRIGO SANDOVAL VIZCARRA, REFERENTE A LA AMPLIACION DE MOBILIARIO 

DE SU PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA. En 

seguida en uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, da 

lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión 

de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Teresita de 

Jesús Sandoval Vizcarra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Luna nº 

420 Int. 2, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para la ampliación de mobiliario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De 

conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, 

resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso  que nos ocupa, 

presentada por la C. Teresita de Jesús Sandoval Vizcarra, quien actualmente cuenta con 

permiso para la venta de cacahuate, nuez, piñon, elote y fruta de temporada, en una 

camioneta, con ubicación en el Blvd. Dolores del Río y Priv. Canelas, zona Centro, de 

esta ciudad, en horario de 07:00 a 18:00 horas, diariamente; con la presente solicitud, 

pretende que se le otorgue ampliación de mobiliario para incluir una mesa de 1.00x1.30 

mts. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el análisis de la solicitud, 

se contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 



40 
 

Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Dirección General de 

Inspección Municipal, quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 

procedente autorizar el cambio de horario, ya que el artículo 85 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para las personas 

físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 

fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para 

que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 

premeditada o tácita al mismo; asimismo el autorizar dicha ampliación sería motivo de 

obstrucción en el área, por tratarse de áreas muy saturadas. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Teresita de 

Jesús Sandoval Vizcarra, la ampliación de mobiliario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  

presentada por el C. J. Rodrigo Sandoval Vizcarra, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Luna nº 420 Int. 2, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para la ampliación de mobiliario del permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas, resolver las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 

realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso  que nos 

ocupa, presentada por el C. J. Rodrigo Sandoval Vizcarra, quien actualmente cuenta con 

permiso para la venta de cacahuate, nuez, piñón, elote y fruta de temporada, en una 

camioneta, con ubicación en el Blvd. Canelas antes de llegar a la calle Norman Fuentes, 

zona Centro, de esta ciudad, en horario de 07:00 a 18:00 horas, diariamente; con la 

presente solicitud, pretende que se le otorgue ampliación de mobiliario para incluir una 

mesa de 1.00x1.30 mts. SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se contó con la participación de funcionarios de las direcciones 

municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la 

Dirección General de Inspección Municipal, quienes externaron su opinión coincidiendo en 

que no es procedente autorizar el cambio de horario, ya que el artículo 85 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 

expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para las personas 

físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 

mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 

fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para 

que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 

premeditada o tácita al mismo; asimismo el autorizar dicha ampliación sería motivo de 
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obstrucción en el área, por tratarse de áreas muy saturadas. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. J. Rodrigo 

Sandoval Vizcarra, la ampliación de mobiliario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- DICTÁMENES  QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA LA 

INSTALACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO 

PACHECO CORTEZ,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y 

dictamen, expediente 1543/14, que contiene solicitud de la C.P. Elsa Bechelani de la 

Parra, para la colocación de 16 mamparas en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de una obra de teatro infantil denominada “Frozen” que se llevará a cabo el 23 

de junio del presente año, por lo que, con fundamento en los artículos 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de 

la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y 

la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 

de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 

lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 

del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 

Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 

morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 

publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 

y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 

18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 

permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 

término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse y 

establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 
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costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número de 

16 mamparas a colocar, indicando el evento de que se trata y, el lugar y fecha a 

realizarse, razón por la cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de manera previa 

a sostenido, no encuentra objeción para autorizar las mamparas solicitadas, las que 

podrán ser colocadas a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos y 

retiradas por el solicitante o la empresa que al efecto señala, a más tardar 2 días 

posteriores al evento, en cuyo caso, sentará precedente para posteriores eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la 

Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. León Carmelo Alvarado, la colocación de 16 

mamparas de máximo 2.40 x 1.20 Mts. en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de una obra de teatro denominada “Frozen”  que se llevará a cabo el 23 de 

junio del presente año. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Las mamparas podrán ser colocadas en 

los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se 

deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. El diseño de las mamparas 

estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las 

buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad 

del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo 

de las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. En el caso de colocación 

de mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar 

colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad 

de conductores; V. Las mamparas deberán ser retiradas por el solicitante, a más tardar el 

03 de junio del presente año, es decir, dos días posteriores al evento, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda realizar en 

esta Ciudad. VII. Las mamparas no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la 

visibilidad de los conductores hacia los mismos. VIII. Se deberán cubrir los derechos que 

por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese a la 

interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente 1531/14, que contiene solicitud del C. Lic. David Serafín García, 
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Director de UNID Durango, para colocar 100 pendones en los postes de la ciudad, a partir 

del día 07 de julio hasta el 15 de agosto del presente año, para promoción de la oferta 

educativa de Universidad Interamericana para el Desarrollo Sede Durango, por lo que, 

con fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 

105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, 

el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como uno de sus 

objetivos, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 7, considera a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo municipal, a través del 

Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del 

Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se realicen en el 

territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de medios de 

publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 

ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 

su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 

anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 

distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 

segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el número conveniente y 

las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- Las 

solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un 

acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones que les permita cumplir con los 

objetivos buscados, pero que a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, siendo éste número el de 60 pendones. SEXTO.- El control de la 

imagen urbana de la ciudad, es una atribución que la propia Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, razón por la cual, y ante 

la proliferación de eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de Servicios Públicos, establecer 

mayor control y seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y similares que 

se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos las ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar mayor seguimiento al retiro de 

los mismos, pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el impacto publicitario buscado por 

el particular. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

AUTORIZA al C. Lic. David Serafín García, Director de UNID Durango, la colocación de 

60 pendones para promoción de oferta educativa de Universidad Interamericana para el 

Desarrollo Sede Durango a partir del día 07 de julio hasta el 15 de agosto del presente 
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año, siempre que sean cubiertos los derechos correspondientes, para ser retirados por el 

propio solicitante a más tardar el día 17 del mismo mes y año. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los 

pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 

hasta Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- El diseño de los 

pendones estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III.- Previa colocación de los 

artículos promocionales y una vez cubiertos los derechos que por el uso de la vía pública 

se generen, se deberán registrar las ubicaciones de los mismos en la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos, la que podrá modificar los sitios señalados en función del análisis y 

conocimiento de publicidad colocada de otros eventos con anterioridad. En caso de no 

acatar esta disposición, la propia Dirección Municipal procederá a retirar aquellos artículos 

promocionales que se hayan colocado. IV.- La proyección vertical del saliente máximo de 

los pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. V.- La altura mínima a la cual 

deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. 

VI.- Los pendones podrán ser instalados a partir del momento en que sean cubiertos los 

derechos correspondientes y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar el día 11 

de mayo del presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuros 

permisos que la solicitante pueda presentar, relacionado con la publicidad de eventos. 

VII.- Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de 

los conductores hacia los mismos. VIII.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 10.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de 

la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento, da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 

1546/14.- C. Dora Olivia Ávila Rodríguez  solicita cambio de titular de la licencia no. 0060, 

con giro de Tienda de abarrotes, ubicada en Domicilio Conocido, Pob. El Pueblito. 

1547/14.- C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios 

Industriales y Comerciales, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia 

no. 729, para la venta de bebidas alcohólicas, con domicilio actual en Prol. Constituyentes 

s/n Local 4, Fracc. Joyas del Valle, con giro de Licorería o Expendio, para quedar en calle 

Manuel Herrera no. 103, Col. Guillermina, con giro de Licorería o Expendio. 1548/14.- C. 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía 

solicitud de cambio de uso de suelo de Kyungshin Cable de México, S.A. de C.V., de Blvd. 

José María Patoni no. 560, Fracc. San Ignacio, para uso industrial (Construcción Bunker). 
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1549/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; 

envía solicitud de cambio de uso de suelo del C. Gastón Filogonio García Tovar, de calle 

Exe no. 103, esq. con Blvd. Raymond Bell, Fracc. Atenas, para servicios (salón de 

eventos sociales). 1550/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; solicita la nulidad y cancelación de las autorizaciones concedidas a 

favor del C. L.E.A. Alberto Muñoz García, Director de la Empresa Inmobiliaria Vizcaya 

Muga, S.A. de C.V., a quien le fue concedido la autorización para la instalación de 10 

casetas de espera y en paradas oficiales de autobuses urbanos y sub-urbanos en ésta 

ciudad. 1551/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano; solicita la nulidad y cancelación de las autorizaciones concedidas a favor del C. 

Guadalupe Martínez Rodríguez, representante de la Empresa Publi-Imagen  de Durango, 

consistente en la instalación de casetas de espera en paradas oficiales de autobuses 

urbanos y sub-urbanos. 1552/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano; solicita la nulidad y cancelación de las autorizaciones concedidas a 

favor del C. Arq. José Manuel Escobosa Reynosa, Gerente Administrativo de la Empresa 

Módulo Urbano del Guadiana S.A. de C.V., de 81 refugios peatonales. 1553/14.- C. Arq. 

Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; solicita la nulidad y 

cancelación de 15 paraderos de autobuses en diferentes puntos de la ciudad a nombre 

del C. Herminio Torres Pérez, Gerente Administrativo de Lomax Asesores en 

Mercadotecnia. 1554/14.- C. Alejandra Piedra Luján solicita permiso para la venta de 

alimentos en un triciclo.  1555/14.- C. Norberto Alonso Galván Hernández  solicita permiso 

para la instalación de 2 mesas y 8 sillas al exterior de un negocio ubicado en Constitución 

no. 103 Sur, Zona Centro.  1556/14.- C. Rocío Sánchez Marrufo solicita permiso para la 

venta de alimentos en un puesto semifijo. 1557/14.- C. Ethzer Olu Mejorado Prado solicita 

la baja definitiva de un permiso temporal con venta de alimentos en un puesto semifijo. 

1558/14.- C. Esperanza Morales Vázquez solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo. 1559/14.- C. Mario Guzmán Retana solicita permiso para la venta de 

fruta en una camioneta en la vía pública. 1560/14.- C. Paulina Rivera Heredia  solicita 

permiso para la venta de elotes y alimentos preparados con 3 mesas y 12 sillas en 

Constitución no. 200-B Sur. Punto No. 11.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 11.1.- 

INTERVENCION DEL C. REGIDOR EZEQUIEL GARCIA TORRES EN RELACION CON 

LA COMUNIDAD GAY. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL 

GARCIA TORRES dice lo siguiente: “…¿Porque se hace la Tercera Marcha del Orgullo 

Gay en Durango? Más que un momento, orgullo en movimiento. Desde hace 2 años, la 

avenida 20 de Noviembre en el corazón de la ciudad de Durango se ha vestido de color 

arcoíris. Las mujeres lesbianas, los hombres gay, las personas bisexuales, transexuales, 

transgeneros, travestis, intersexuales y queers, saldremos a las calles no a protestar, 

aunque sí a exigir derechos; no a intimidar ni a incomodar, pero sí a recordar que 

tenemos derecho a ser libres; no a insultar, pero sí a gritar que una sociedad 

verdaderamente democrática no puede consolidarse mientras no acepte la diversidad 

inherente a sus miembros. Pero, ¿es esta una fiesta solo de la comunidad LGBTTTIQ? 

Estamos convencidos de que no.  Esta es una invitación abierta a todas las personas que 

trabajamos día con día para vivir en una ciudad más respetuosa, libre e incluyente. Esta 

es una oportunidad de salir a gritar también que estamos orgullosos de ser diferentes, que 

amamos y respetamos, que sabemos que todas las personas tenemos derechos y que el 

Estado está obligado a garantizar el pleno ejercicio de los mismos. Esta es una fiesta 

familiar también.  Sí, sabemos que tal vez muchos se escandalizan pero nosotros 

queremos una familia democrática y respetuosa de todas las formas de pensar, ser y 
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actuar. Por eso para nosotros este sábado 21 de junio, la marcha no es un acto político, 

es un delicioso paseo familiar donde todos aprenderemos con el ejemplo que todos y 

todas tenemos derecho de salir a la calle a celebrar quienes somos.  La marcha del 

orgullo gay es una invitación para todas y todos los habitantes de la capital Duranguense 

porque es la oportunidad de festejar avances significativos en otros estados ya que en 

Durango la mayoría de los Diputados votaron contra el matrimonio igualitario, y de 

reclamar rezagos y aberraciones como los crímenes de odio por homofobia. Es para 

todos porque a todos y todas nos debería interesar, por encima de cualquier prejuicio, 

defender dos principios fundamentales para la sociedad actual: la vida y la libertad de 

vivirla.  Nosotros estaremos en la marcha gritando consignas por los derechos humanos, 

sí, de las personas LGBTTTIQ, pero sabemos que también lo haremos por los derechos 

de las mujeres a decidir sobre su cuerpo; por los derechos de los niños y las niñas a vivir 

en una sociedad más tolerante y en un mundo mejor que sí sea realmente para todos y 

todas; por el derecho a la libertad de expresión y a la información y por el derecho a tomar 

las calles para andarlas, gozarlas, marcharlas y usarlas para gritar con respeto. Es 

cuanto”.  No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 18:55 

horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.--------------------- 
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